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I. R E S U L T A N D O  

 

De los hechos narrados en la demanda y de las constancias 

que obran en los autos del juicio citado al rubro, se advierte lo 

siguiente: 

1. Demandas de juicios ciudadanos locales. El cinco y 

veintiuno de junio, Yuriht Castro Rojas, María Eleazar Romero 

Cayetano, Juan López Melchor, Rodolfo Castillo Huertas, 

Martha Azucena Camacho Reynoso, Samuel Antonio Casas 

Zuñiga, Bárbara Rubí Ortega Ortega, Anaís Guzmán Torres y 

Esther Gabriela Castañeda presentaron ante el Tribunal 

Electoral del Estado de México, sendos juicios para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

local en contra del Presidente Municipal por la omisión del pago 

completo de dietas y diversas prestaciones. 

Los citados medios de impugnación local fueron radicados con 

las claves de expediente JDCL/168/2019 y JDCL/177/2019, 

respectivamente. 

 

2. Sentencia impugnada. El veintisiete de agosto, el Tribunal 

Electoral del Estado de México resolvió en los mencionados 

juicios ciudadanos, lo siguiente: 

 

“[…] 

RESUELVE 

PRIMERO. Se decreta la acumulación del Juicio para la Protección de los 
Derecho Político-Electorales del Ciudadano Local JDCL/177/2019 al 
JDCL/168/2019, por ser este último el que se registró en primer término, por 
tanto deberá glosarse copia certificada de la presente resolución al juicio 
acumulado para su debida constancia legal. 

SEGUNDO. Se condena al Presidente Municipal de Tianguistenco, Estado 
de México y se vincula al Tesorero Municipal al pago del remanente faltante 
de las dietas adeudadas a los actores en términos de lo señalado en la 
presente sentencia. 

TERCERO. Se ordena al Presidente Municipal y vincular al Tesorero y Jefe 
de Recursos Humanos Municipal de Tianguistenco. para que proporcionen 
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PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y la Sala 

Regional Toluca correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal, es competente para conocer y resolver el medio 

de impugnación que se analiza, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 41, párrafo tercero, base VI; 94, párrafo primero y 

99, párrafos primero, segundo y cuarto, fracción X, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

fracción II, 184, 185, 186, fracción X, 192, párrafo primero y 

195, fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, así como 1, 3, párrafo 1, inciso a), 4, y 6, párrafo 1, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral; asimismo, con base en lo dispuesto en los 

“LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA IDENTIFICACIÓN E 

INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN”, emitidos por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

Lo anterior, porque se trata de un medio de impugnación 

promovido por Alfredo Baltazar Villaseñor, en su calidad de 

Presidente Municipal de Tianguistenco, Estado de México, a fin 

de controvertir la sentencia de veintisiete de agosto, emitida por 

el Tribunal Electoral del Estado de México en los juicios 

ciudadanos locales JDCL/168/2019 y JDCL/177/2019 

Acumulados, entidad federativa que integra la Quinta 

Circunscripción Plurinominal en la que la Sala Regional Toluca 

tiene competencia para conocer y resolver las controversias 

que se susciten. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. La Sala Regional Toluca 

considera que en el juicio al rubro indicado se actualiza la 

causal de improcedencia prevista en el artículo 10, párrafo 1, 
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se precisó, fungió como autoridad responsable en el medio de 

impugnación local del cual derivó la sentencia que ahora se 

controvierte, tal criterio ha sido reiteradamente sustentado por 

la Sala Superior, lo cual dio origen a la tesis de jurisprudencia 

4/20132. 

 

Por otra parte, este órgano jurisdiccional no advierte que los 

argumentos que el enjuiciante formula en su demanda 

actualicen alguno de los supuestos de excepción establecidos 

en la tesis de jurisprudencia 30/20163, o bien, que cuestione la 

competencia del órgano resolutor de la instancia previa, de 

conformidad con lo determinado por la Sala Superior en los 

                                      
2 El rubro y texto de ese criterio jurisprudencial es el siguiente:  
 
LEGITIMACIÓN ACTIVA. LAS AUTORIDADES QUE ACTUARON COMO 
RESPONSABLES ANTE LA INSTANCIA JURISDICCIONAL ELECTORAL LOCAL, 
CARECEN DE ELLA PARA PROMOVER JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL. - 
De lo dispuesto en los artículos 13 y 88 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, se advierte que las autoridades que tuvieron el 
carácter de responsables en la instancia local, no están legitimadas para promover un 
juicio de revisión constitucional electoral. Lo anterior, pues dicho medio de impugnación 
está diseñado para que los partidos o agrupaciones políticas puedan defender sus 
derechos, no así para las autoridades que tuvieron el carácter de responsables en un 
proceso previo. Esto es, cuando una autoridad electoral estatal o municipal, participó en 
una relación jurídico procesal como sujeto pasivo, demandado o responsable, de 
conformidad con el sistema de medios de impugnación federal, carece de legitimación 
activa para promover juicio de revisión constitucional electoral, pues éste únicamente 
tiene como supuesto normativo de legitimación activa, a los partidos políticos cuando 
hayan concurrido con el carácter de demandantes o terceros interesados 
 
Consultable en: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2013&tpoBusqueda=S&sWord=4/2013.     
 
3 El rubro y texto de la referida tesis de jurisprudencia es el siguiente:  
 
LEGITIMACIÓN. LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, POR EXCEPCIÓN, 
CUENTAN CON ELLA PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES QUE AFECTEN SU 
ÁMBITO INDIVIDUAL.- En el ámbito jurisdiccional se ha sostenido el criterio de que no 
pueden ejercer recursos o medios de defensa, quienes actúan en la relación jurídico-
procesal de origen con el carácter de autoridades responsables, al carecer de 
legitimación activa para enderezar una acción, con el único propósito de que prevalezca 
su determinación; sin embargo, existen casos de excepción en los cuales, el acto causa 
una afectación en detrimento de los intereses, derechos o atribuciones de la persona que 
funge como autoridad responsable, sea porque estime que le priva de alguna prerrogativa 
o le imponga una carga a título personal, evento en el cual sí cuenta con legitimación 
para recurrir el acto que le agravia, en tanto se genera la necesidad de salvaguardar el 
principio de tutela judicial efectiva o acceso pleno a la jurisdicción, ante el interés de la 
persona física para defender su derecho.  
 
Consultable en: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=30/2016&tpoBusqueda=S&sWord=30/2016 
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Lo anterior, en virtud de que en el particular no se observa que 

el promovente controvierta de la sentencia reclamada, alguna 

cuestión que de manera directa aduzca que le causa una 

afectación o detrimento personal o individual en sus intereses, 

derechos o atribuciones, o bien, que argumente que el Tribunal 

Electoral del Estado de México carezca de atribuciones para 

resolver la litis de la que conoció. 

 

Además, tampoco plantea alguna de las hipótesis 

excepcionales en las que este órgano jurisdiccional ha tenido 

por cumplida la legitimación de las autoridades u órganos 

partidistas responsables, ya que el enjuiciante se circunscribe a 

impugnar la legalidad de la sentencia local, aduciendo que el 

órgano jurisdiccional estatal incurrió, esencialmente, en las 

siguientes inconsistencias: 

 

 Indebida aplicación de la carga dinámica de la prueba en 

su perjuicio y del erario municipal; 

 

 Indebido estudio del principio que establece que el bien 

común está por encima del bien individual. 

 

 Falta e indebida valoración del acervo probatorio de 

autos, así como de las documentales que integraron los 

requerimientos realizados al Ayuntamiento, y  

  

 Análisis indebido de la atribución contenida en el artículo 

450, del Código Electoral del Estado de México. 

Se debe destacar que la determinación dictada en sede estatal, 

en concepto de este órgano jurisdiccional, no implicó que se 
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A lo expuesto cabe agregarse que dentro del ámbito 

atribuciones de las Salas Regionales del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación no está prevista la 

facultad de establecer supuestos de excepción a las tesis de 

jurisprudencia dictadas por la Sala Superior, como se 

desprende del criterio de la ratificación de jurisprudencia 

SUP-RDJ-2/2017. 

   

Por las razones señaladas, lo que corresponde conforme a 

Derecho es declarar la improcedencia del juicio que se analiza 

y, por ende, desechar de plano la demanda respectiva. 

 

Similar criterio sostuvo la Sala Regional Toluca en los juicios 

electorales identificados con las claves ST-JE-2/2018, ST-JE-

5/2018, ST-JE-20/2018, ST-JE-26/2018, ST-JE-2/2019 y ST-

JE-10/2019. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del juicio electoral. 

 

NOTIFÍQUESE, por estrados al actor y los demás 

interesados y por oficio a la autoridad responsable, de 

conformidad con lo dispuesto por los numerales 26, 28 y 29, 

párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; 94, 95, 98 y 99, del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. Asimismo, hágase del conocimiento público 

en la página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet. 
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